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A los Accionistas dela Compañ

siento a lo dispuesto en el Artícaido 270 de la Ley de Compañías, referente a das

: los Comisarios, en sui calidad de Comisaria de la Compañía TALUM SA.

bre La razonabilidad y suñcies de fa información

ación financiora y resultado

En complir
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  to a Ustedes mi informe y opinión

presentada a Ustedes por la Administración, en relación con da

de operaciones de la Compañía por el año terminado al 35 de Diciembre del 2014,

   

 

Con relación al CUMPLIVIENTO DE TODAS LAS DISPOSICIONES, normas legales.

do   s. puedo informar que los señores Adeveistradoreslos han curop

 

estatutarias y reglamentario

aladas en dos E atutos; asi cómo cos las resoluciones de la Junta General y

 

conforme a las seña

del Directorio.

s de geciones y  Libros de Actas, de Hentas Gencrales y del Dircctorio, lalonarios, Hbr

seneral se ruanejan y  8 jonistas. libros de contabilidad. comprobantes y la correspondencia en

 

se conservan de conformidad con las disposiciones legales vigentes y se han cumplido con

puntos del orden del día de Juntas Generales

Directorio, los expedientes de las Juntas Generales se mantienen de acuerdo a la Ley

 

   estores de

 

€

 

y de Directorio y las convocatorias a 5
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la lista de asistentes.
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comprobado que éstosy icon Jos respectivos aunili lizado Jos

  

  

tros de contabilidad, considero que éstos has ados

contable de q

 

análisis y pruebas de

srades de la técni

 

acuerdo a incipios y ROTRIAS  
país.

Antes de conciulr ngradezoo to

 

 wa conocimiento de la Junta General Ordinaria de

 

todo cuanto puedo informar a Ud,   
istas de la Compañía.
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